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UNO NOTICIAS (REFERENCIAL).

---

-

SSVSA, SSVQ Y SLEP VALPARAÍSO REGISTRAN CASOS.

Licencias médicas: tres
servicios de la región
figuran en listado
Luego de que la Contralo-
ría General de la República
diera a conocer nuevos an-
tecedentes sobre el uso
irregular de licencias mé-
dicas, en particular el he-
cho de que seis mil funcio-
narios a nivel nacional rea-
lizaban otros trabajos es-
tando con reposo, ayer se
reveló que el Servicio de
Salud Viña del Mar- Quillo-
ta (SSVQ), el Servicio de Sa-
lud Valparaíso-San Anto-
nio (SSVSA) y el Servicio
Local de Educación Públi-
ca de Valparaíso (SLEP),
son tres de las 20 entida-
des a nivel país que cuen-
tan con la mayor cantidad
de casos ..

En particular, el SSVQ,
se ubica en el puesto nú-
mero cinco, acumula 102
casos, mientras que el
SSVSA,se posiciona en el
lugar número 7, al contabi-
lizar 87. Por su parte, el
SLEP, es undécimo repor-
tando 60 casos.

Ante esta información,
desde el Servicio viñama-

rino indicaron que, "tal
como ha ocurrido en si-
tuaciones anteriores, una
vez que se reciba la infor-
mación por parte de la
Contraloría en relación
con el CIC 21, se instruirá
el correspondiente suma-
rio administrativo".Asi-
mismo, precisaron qu
cuentan "con un fiscal ad-
ministrativo con dedica-
ción exclusiva para este ti-
po de investigaciones",
por lo que, "en caso de
acreditarse las infraccio-
nes señaladas, se harán
efectivas las responsabili-
dades administrativas"".

A su vez, desde el orga-
nismo porteño, declararon
que "se revisarán los ante-
cedentes que eventual-
mente pudieran involu-
crar a funcionarios de
nuestra red, y en caso de
corresponder, se instrui-
rán los procedimientos ad-
ministrativos respectivos".

Finalmente, desde SLE
Valparaíso declinaron refe-
rirse al tema.«

En prisión preventiva
sujeto acusado de la
muerte de Camila Ponce
Sujeto arrastró a la estudiante y conductora de Uber por 8 metros. Fue
ingresado en calidad de rematado para cumplir saldo pendiente de condena.

Mirian Mondaca Herrera
mirian.mondaca@estrallavalpo.d

En prisión preventiva
anticipada quedó en
el Complejo Peniten-

ciario de Alto Hospicio el
sujeto de 31 años formali-
zado ayer por la muerte de
Camila Ponce Arriagada
en Valparaíso. La medida
cautelar se cumplirá en el
norte del país a menos que
la defensa del hombre de
iniciales Y.A.V.V. solicite su
traslado a algún recinto
penal de nuestra región.

Al sujeto se le imputa-
ron los delitos de homici-
dio simple y abandonar el
lugar del accidente sin dar
cuenta a la autoridad. En
la audiencia desarrollada
en el Juzgado de Garantía
de Valparaíso, el fiscal jefe
de la comuna, Elizardo Ta-
pia, explicó que "pedimos
la prisión preventiva anti-
cipada, toda vez que él in-
gresó a cumplir una pena
de 316 días que estaba
pendiente", tomando en
consideración además que
su libertad "configura un
peligro para la seguridad
de la sociedad y también
hay asociado a este tipo de
conductas un evidente pe-
ligro de fuga".

LEV

PADRES DE LA JOVEN ESTUVIERON EN LA AUDIENCIA.

180
días, el plazo de investi-
gación que decretó el
Juzgado de Garantía.

El saldo pendiente que
ingresó a cumplir en la
cárcel nortina es por una
condena por robo con vio-
lencia, sentenciada por el
Juzgado de Garantía de
Quilpué en 2020.

Sobre las circunstan-
cias en las cuales habría
ocurrido el altercado vial
entre la víctima y el victi-
mario el pasado 19 de mar-
zo, la versión del único tes-
tigo (el adulto mayor que

iba de pasajero en el auto
de la joven de 21 años), in-
dica que al posicionarse en
avenida Colón, el vehículo
donde ellos se desplaza-
ban debía virar hacia la iz-
quierda y se ubicó en la
pista derecha. Por lo ante-
rior, tuvo que sobrepasar
al móvil del imputado pa-
ra virar a la izquierda y así
se generó esta disputa que
se prolongó por avenidas
Argentina y España, hasta
llegar al sector de Yolanda.

El testigo señaló que
desde ambos vehículos se
habrían lanzado objetos.
Asimismo, se expuso que
en Yolanda la joven ha-
bría intentado ingresar
sus manos por la ventana
del vehículo del imputado

y que ella portaba un elec-
troshock, lo que fue resal-
tado por la defensa del su-
jeto. Sin embargo, desde
la familia de la víctima y
los abogados de estos se
indicó que el acusado ha-
bría tomado las manos de
Camila Ponce antes de
arrastrarla por cerca de 8
metros con su vehículo.
No hubo huellas de que el
automóvil del sujeto pasó
sobre la víctima.

Esos y otros anteceden-
tes deberán ser clarifica-
dos durante la investiga-
ción, cuyo plazo se fijó en
180 días. En ese contexto,
los padres de la joven pi-
dieron que quien haya si-
do testigo entregue la in-
formación que posee.

Entre otras cosas, se co-
noció que la pareja del
hombre habría contacta-
do a la familia de la joven
desde un perfil creado pa-
ra estos efectos para entre-
gar información falsa. En
tanto, desde el Ministerio
de Seguridad Pública in-
formaron que ingresaron
un recurso de apelación
luego de ser sacados de la
causa, ya que la magistra-
da Jeanette Oliva declaró
inadmisible la querella
presentada. «

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE VALPARAÍSO

EXTRACTO
I. MUNICIPALIDAD DE VALPARAISO. Decreto Nº4409 de 2025, ordenó la
demolición total del inmueble emplazado en el predio rol 6039-16, ubicado en
calle Tricot Nº155. Banio O'Higgins, Valparaíso, por no ofrecer las debidas
garatias de salubridad y seguridad y amenazar ruina. Proceda a su
cumplimiento el propietario del inmueble, Sucesión José Hinojosa Vásquez, su
actual dueño o quien sus derechos represente, dentro de 60 dias contados
dosde esta fecha, previa aprobación de proyecto de ejecución ante la Dirección
de Obras, bajo apercibimientos del art. 153 Loy General Urbanismo y
Construcciones, sin perjuicio de derechos establecidos en art. 152 y 154 de la
misma ley. SECRETARIA MUNICIPAL.

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE VALPARAÍSO

EXTRACTO
I. MUNICIPALIDAD DE VALPARAISO. Decreto Nº4385 de 2025, dejó sin
efacto el Decreto Nº2892 de 2022 y ordenó la demolición total del inmueble en
estado ruinoso emplazado en el predio rol 7251-6, ubicado en calle Colina
Nº285, Cerro Polanco, Valparaiso, de propiedad de Alejandro Farias Assen,
por el peligro inminente de colapso hacia la vía pública. Todo gasto irrogue la
ejecución de la demolición, deberá ser reembolsado por el propietario.
Levántese acta dejando constancia de trabajos ejecutados, gastos y demás
antecedentes que procedan. En caso de oposición a la demolición, solicitese el
auxilio de la fuerza pública. SECRETARIA MUNICIPAL.

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE VALPARAÍSO

EXTRACTO
I. MUNICIPALIDAD DE VALPARAISO. Decreto Nº4383 de 2025, ordenó la
demolición parcial de la vivienda emplazada en el predio rol 7254-1. ubicado en
calle Fanor Velasco Nº299, Cerro Molino, Valparaiso, especificamente de las
estructuras que no garanticen condiciones de seguridad y salubridad o que
amenacen ruina hacia la via pública. Proceda a su cumplimiento el propietario
del inmueble, Gonzalo Carlisky González, su actual dueño o quien sus
derechos represente, dentro de 30 dias contados desde esta fecha, previa
aprobación de proyecto de ejecución ante la Dirección de Obras, bajo
apercibimientos del art. 153 Ley General Urbanismo y Construcciones, sin
perjuicio de derechos establecidos en art. 152 y 154 de la misma ley.
SECRETARIA MUNICIPAL.
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